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COMPAÑÍA DE TRASPORTE DE CARGA LIVIANA Y 
“PACHECO GARATE S.A.” Í 

RESOLUCION N* 99-3-1-1-170 

Dirección: Av. 24 de Mayo y 10 de Agosto Teléfono: 2235-985 

CAÑAR - ECUADOR 
  

Oficio N* 50-06 

Cañar 17 de Noviembre del 2006. 

Señor 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DEL AUSTRO 

Cuenca 

De nuestras consideraciones: 

Por intermedio de la presente nos es altamente placentero hacer llegar a 

usted un cordial y efusivo saludo, a nombre de quienes conformamos la Compañía de 

Traspofte de Carga Liviana “PACHECO GARATE S.A.”, del Cantón y Provincia del Cañar; 

con expediente N* 668199, al tiempo que nos permitimos comunicar a su autoridad sobre 

las acciones transferidas que se encuentran inscritas en el libro de acciones y accionistas 

de nuestra compañía conforme al siguiente detalle: 

FECHA DE TRASPASO: Noviembre 01 del 2006 

CEDENTE: Rafael Maria Romero Piña 

C.I. 0300810413 

CESIONARIO: Luís Antonio Andrade Minchala 

Cc.I 1701875971 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

DOMICILIO: Panamericana Norte, Cantón y Provincia 

del Cañar 

NUMERO DE ACCIONES TRANSFERIDAS: 925 TOTAL: 100% 

VALOR DE CADA ACCION: $ 0.04 (Cuatro centavos de dólar) 

Con los antecedentes antes expuestos adjuntamos los respectivos documentos y acudimos de 

la manera más respetuosa, para solicitarle se digne registrar las transferencias en el libro 

correspondiente de la Superintendencia de Compañías, que usted merecidamente to preside. 

Particular que elevamos a su conocimiento para los fines pertinentes, 

Atentamente 
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